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GAZETA DEL GOBIERNO
DEL MARTES 26 DE SETIEMBRE DE Í809.

BN ESTA GAZETA NO HAT MAS CAPITULO DE OFICIO QUE EL DE SEVILLA.

ALEMANIA.

Orillas del Mein 30 de julio. A pesar del armisticio y de la* 
negociaciones de paz , las tropas y transportes de artillería v 
municiones siguen continuamente pasando por Strasburgo para 
ir al exército grande.

HOLANDA

Amsterdam 15 de agosto. Todos los rabinos han pronunciado'en 
las" sinagogas varios discursos dirigidos á exortar y animar á sus 
oyentes á que tomen las armas para la defensa de la patria (1).

GRAN-BRETAÑA.

'Londres 25 de agosto. La Junta suprema central de España ha 
conferido á Sir Arturo VVeliesley el grado: de capitán general al 
servicio de S. M. C. , y al general Cuesta la gran cruzde-Cár- 
los m. —El mayor general Makenzie , que murió gloriosamen
te en la batalla de Talavera, era miembro del parlamento por el 
condado de Sutherland. — Parece que el general VVeliesley será 
inmediatamente creado vizconde VVellington de Talavera; y 
VVellington , y barón Dourg de VVeliesley, en d condado de 
Somerset.

Una noticia que debe también tener mucha influencia sobre 
la suerte del continente es la protesta del papa contra la in
vasión de los estados de la iglesia por Bonaparte , y la exco-

(i) Era ya decidida la confianza de los Bonapartes en das oráci&rm 
de los judíos. Ahora, para que no falte clase aiguna de gente de todas len
guas y colores en sus exércítos $ también la nación hebrea , hasta aquí pa
cífica y cobarde , tendrá sus compañías y batallones, y el honor de sia- 
tarse en obsequio de la familia imperial.
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munion de este pretendido restaurador de hi religión católica (1).

El dia señalado para su salida de Roma , pidió el papa que 
se le clexase oficiar de pontifical , pero no se le perm¡'l\ La igle- 
sio de Sta. María la Mayor estaba llena de romanos y de france
ses. Entre la consagración y la comunión, entregaron al padre 
Santo un papel que leyó (suponen que fué la protesta y la sen
tencia de excomunión ), y añadió estas palabras: í!Yo sé que es
te es el último acto de mi vida, pero era el último deber que te
nia que cumplir.”

Un sugeto que salió de Paris á fines de iulio atribuye la 
conducta atroz de Bonaparte con el papa á haber reusado el 
padre Santo sancionar la'usurpación de la coroua de Hspaña. Na
poleón 4 su llegada á Madrid, le escribió pidiéndole fuese in
mediatamente á aquella capital á coronar ásu'hermano José. Le
jos de entrar Pió. vil en este pérfido proyecto , que se había 
fraguado para sorprehender la religión del pueblo español, respon
dió inmediatamente que antes sufriría la muerte que prestar su 
santo ministerio á un acto tan infame. No .ardo en manifestarse 
la venganza del tirano ; fueron invadidos los estados de la igle
sia peí trono pontifical fue echado por- tierra , y la persona del 
sumo pontífice expuesta á toda suerte de insultos y malos trata
mientos.-Todos los avisos que recibimos de Roma nos informan 
que enmedio de estas tribulaciones no ha cesado S. S. de' dar 
pruebas de piadosa resignación , y dé jLa jnayor fortaleza al mismo 
tiempo.

- " El -.capitaníAlian ha llegado el martes último del Senegal, 
de donde .partió el 22 de julio, con la agradable noticia déla to
ma de aquel establecimiento (2) por el mayor Maxwell, coman
dante de Gorea. Habiendo sabido este oficial que la guarnición 
del Senegal’era muy débil ,1a atacó con 16S hombres, concertán
dose para ello con .el:capitán Columhine , de la fragata Soie- 
hay.-j Pasaren la barra con pél-dida de una goleta ; y habiéndose 
replegado iel-enemigo a uüá hatería qüei estaba cerca de 12 mi
llas mas arriba en el rio , hizo el mayor Maxvvell disposiciones 
para tomarla:por asalto ; pero en la misma noche fué desampara
da , y por la mañana capitularon el fuerte y la isla. La gtsarni- 
eioji será enviada á Francia ; jiñas na podrá servir hasta ser can-

ífeaf ftablko■ cfod&úiuüw*'la-gasceta ijfef. Gobierno ninguna de es
tas dos piezas por careen' de suficientes .fundamentos para asegurar su, 
autenticidad.. -.

(2) JErai.de suma utilidad á la Francia , -cuyos comerciantes ha
dan allí la compra ¿s los esclavos, negros pstru sus -coaasias -de 
América^



geada. Ademas de los europeo* que la componían , habia tarnr- 
bien en la isla 240 milicianos del país. No hemos perdido ni un 
solo hombre en .el ataque, y no Lentos tenido nías que un heri
do levemente.

FRANCIA.

París 25 de agosto. En la farsa que últimamente ha celebrad* 
el senado con motivo de la invasión- de les ingleses en Zelanda, 
di-xo una arenga el ministro de la guerra, llena de seguridades‘so
bre este suceso inesperado, y (como era natural) de invectivas y 
declamaciones contratos enemigos del continente. Entre sus cláu
sulas , hay ademas algunas expresiones notables. Para combatir con 
los austríacos (dixo) no necesitó el emperador sacar de la España sus 
tropas : las que había de.vado prudentemente en Alemania, junto con 
una parte de las que había mandado levantar en aquella época, y con 
las de la confederación del Rhin,lian- bastado pora vetícér 'al Austria 
en batallas memorables (1). ... ApSñcts llegó a Londres la noticia del 
armisticio concedido por el emperador al Austria, la Inglaterra, que 
preparaba en sus puertos una expedición considerable, destinada, sin 
duda á reforzar sus tropas de Portugal y de España, y á reparar las- 
perdidas que acababa de sufrir (2), se determinó repentinamente í 
enviar esta expedición, no al territorio f ranees, que no se ha átirévi—
do i atacar , .sino al de Holanda (3)......¿Süéi esperan legrar los in~
glasés con tados sus esfuerzos’? ¿Pierisán acaso apoderarse de Flesin- 
ga? Esta plaza se halla en un estado respetable de defensa (4) , etc.
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(1) ¡ Solemne mentira1 2 3 4. A tado el mundo consta-, q&e muchos y bri
llantes cuerpos franceses, salieron de España luego que Bonaparte supo, 
en Vailadoiid los preparativos extraordinarios del Austria. Pero si así. 
no fue, tanto mejor para nosotros ; pues entonces resulta que los espa
ñoles solos hemos acabado en diez, meses con mas de I2o3 invencibles, 
y esta es buena noticia para lo venidero.

(2) i Qué pérdidas acababa-de sufrir al fin- dé julio la Inglaterra, en 
'España y Portugal l ¿Ni dónde las tuvo? Eso lo sabrá.el conds de Hnn- 
nebourg $ por acá nada de esto sabemos.

(3) Bonaparte usurpó á Fíesingu, y quitándola á los holandeses la
agregó al gran imperio. Ahora nos dice, que Fie singa no es de Francia 
sino de Holandjf. ¡ 1'.» se ve ! de otro modo era met.e.ter cor-fesar que el 
territorio franges estaba ya invadido y ocupado por el enemigo en puntos 
de suma importancia $ y esto nunca debe decirse. r

(4) Sin embargo el 15 de agosto ella y las bocas del Escalda dexa- 
ron de existir para Napoleón.
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ITALIA.

Florencia 16 de julio. “Ayer llegó el papa á Pisa; continua su 
viage con una escolta, sil que se le haga en ninguna parte el 
menor obsequio ni distinción pública. Se dice que lo llevan á Avi- 
ñon de Francia.”

Idem: 18. “El papa ha llegado ya á Genova de donde partirá 
para, Aviñon.” 1 .

Después de copiar estos artículos, el correo de Londres hace la si
guiente reflexión, o apostrofe d Bonaparte: ¡“Pretendíais dar á enten
der qüe queríais restablecer la religión ! ¡ No os bastaba haber pro
curado envilecer al papa Pió VI, entregando este venerable pon
tífice á los insultos de la soldadesca desenfrenada ! ¡ haberle 'arran
cado de íloma haciéndole emprender un viage que su edad y sus 
achaques no podían soportar , y haberle de esta manera causado 
la muerte! Su. sucesor no ha podido , por unas humillaciones que 
la religión cristiana , sola , puede obtener del hombre , mitigar 
vuestro odio contra ella: es preciso también que Pió VII vaya á 
espirar en una tierra, manchada con vuestra autoridad y vues
tros crímenes. No es el papa ni su dominio temporal (pues ya no 
existía) el-que queréis aniquilar : la religión de Jesucristo es la 
que pretendéis extinguir.”

En otro periódico se lee la siguiente observación.— “Ño hay en 
las orillas del Tíber valientes batallones, no hay un general hábil 
que estorbe el paso; no hay aumento ni disminución de aguas que 
impidan al usurpador el formar puentes. Por tanto, Roma esmna 
presa fácil; y una plumada de Bonaparte ha sido suficiente para 
borrarla de la lista de los estados. El papa tan venerado y respe
tado por todo él mundo , se ve reducido á subsistircon una pen
sión señalada por el corzo , qué debe su elevación únicamente á 
su fortuna ; y Roma, en otro tiempo señora del mundo , se halla 
al nivel de Hamburgo ó Lubéck, baxo el título burlesco de ciu
dad imperial, libre B

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Madrid 8 de setiembre. En los dias últimos de agosto el rey 
José desempeñó los deberes de legislador de sus reyncrs imagina-* 
rios , publicando una infinidad de decretos de la mayor trascen
dencia en el gobierno, y en la suerte de varias clases del estado.- 
Ijaremos razón de los artículos principales. — 1.a‘'Quedan su- 
Drimidos los consejos de guerra , marina , indias , órdenes , ha
cienda., la junta, de comercio y moneda , y la suprema de cor-' 
reos : los ministros que componían estos tribunales , podrán pe
dir una pensión de retiro, y accederemos, dice , á su concesión con
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arreglo á sus méritos-, servicios y conducta. — 11.° No se recono
cerán mas grandezas ni-títulos en todos los rey nos del rey José, 
que los que dispense por decreto especial ; y todas las personas 
que hasta aquí han gozado de aquellos distintivos podrán solici
tar la nueva concesión de los mismos , entregando can su solici
tud sus antiguos diplomas. Entretanto no podrán usar de título al
guno , ni se dará tratamiento á personas asi degradadas. En este 
decreto no se comprehénden todos los que, gozando anteriormen
te'de grandeza ó de título , estuviesen empleados en destinos por 
nombramiento del rey José. — III.° Todos los empleados en qaal- 
qüier ramo de la administración civil y judicial dej rey no , y los 
militares que no hubiesen sido nombrados especíalas en te por el 
rey José , ó por sus 'ministros en su nombre , cesarán en sus fun
ciones , sueldos, honores y distintivos. Podrán empero solicitar 
pói- los ministerios respectivos su acomodo y colocación , y serán 
atendidos según su conducta , capacidad y moralidad.- Este decreto 
es extensivo á los eclesiásticos que tienen empleos en su real expi
lla y en el servicio inmediato'de su real persona (1). IV.° Todas las 
órdenes regulares , monacales , mendicantes y clericales existen
tes en los dominios de España , quedan suprimidas (2). Sus ináivi-

(1) Sépase de una vez (dice el apologista de estos decretos en su ga- 
zeta) quién es el amigo, quién el enemigo para estimar á aquel y proteger
le, para que este otro busque donde quiera su sustento, y el amparo de su 
vida y de sus propiedades. Reconozca el elegido leí beneficencia del que le eli
gió ,y no diga que debe á otro gobierno lo- que,ha recibido del actual. Mani
fieste cada uno sumado de pensar y sus deseos , produzca las méritos y ra
zones en que se funda su solicitud. Quaritos quieran servir ai estado lo di
gan francamente, y no puedan alegar en tiempo alguno que hubo coacción, 
engaño ó sorpresa de su voluntad. Así es como deben obrar los hom
bres j mostrarse quáles sean , y ser consecuentes en todas sus operaciones. 
Pertenecer á todos los partidos ha sido indecente en todas ocasiones , y 
propio de almas baxas.

(2) En los discursos apologéticos que acompañan á estos decretos , se 
da por causa de la supresión de los conventos el extraordinario interes que 
en esta revolución han desplegado los regulares á favor de ios insurgentes. 
n Zaragoza existiría ahora acaso intacta , á no haber sido por la dema
siada influencia que tuvieron en ella ios frayles , para prolongar una resis
tencia temeraria é inútil. Gerona , de quien han querido hacer otra Za
ragoza , será víctima de la ferocidad de estos fanáticos. Ellos kan sido en 
gran-parte la causa de ¡os males que han sufrido últimamente las Astu
rias , y sobre todo la Galicia. En Valencia son los principales agentes y 
fomentadores de la sublevación 5 y finalmente donde quiera de España que 
ha habido corporaciones religiosas, se ha notado que ha sido mayor la 
exaltación de ¡os espíritus.”



dúos dentro de 15 dias saldrán de sus convento* , y vestirán há
bitos seculares : deberán luego establecerse en los pueblos de su 
naturaleza , donde recibirán una pensión (1) : se pondrán en co
bro los bienes que pertenecen á los. conventos, que ahora quedan 
aplicados ú l:i nación : ios prelados é -individuos de las comunida
des serán responsables de toda extracción ú ocultación de bienes, 
muebles v raíces : los arrendatarios y demas que por qualquier 
título pasasen rentas á conventos de regulares , des aran de satis
facerlas á estos , y las retendrán en su poder hasta nueva disposi
ción. Los-religiosos' serán empicados en curatos , dignidades y to
do género de piezas eclesiásticas* No se exceptúan de esta su
presión ios paires escolapios. Los sacerdotes regulares, asi sécu
la izados', se abstendrán de predicar y confesar hasta otra provi
dencia , con conocimiento de la capacidad y conducta de cada uno: 
desde que salgan áe sus conventos les es absolutamente prohibido 
formar cuerpo ó.sociedad, para ningún acto religioso ó civil : los 
obispos recogerán en.sus respectivas diócesis las licencias de con
fesar y predicar que tuviesen los sacerdotes ántes religiosos : los 
mismos -obispos dispondrán que se mantengan provisionalmente, 
destinadas ai uso público, las iglesias de los regulares suprimidos, 
donde creyesen muy conveniente ¡¿.continuación del culto. — VI.Q Que
da abolida en todo su 'rey no la contribución del uo/o rfé .Sírariffg-o. — 
V1I.° A.las monjas que quieran dexar sus convento» -y -retirarse- k 
casa de tus padres, parientes ú otras personas honradas., se les da
rá permiso, y una pensión de 2Ó0 ducados anuales. — VIII.b Qual
quier documento de la deuda pública que no se presente dentro 
de un mes k ios intendentes ( galo-hispanos) será nulo, y que
da extinguido en beneficio detestado : ios vales reales-se rémki- 
ráh á Madrid , y solo correrán después da revalidados , poniendo 
en ellos un sello negro : el rey José , empero, indemnizará á los 
que justifiquen no haber tomado parte en los disturbios políticos, y ha
ber procurado resistirlos, ó habbr padecido por ellos. -

(i) Sin embargo , S.M. 7).. José‘, no-les asegura esta pensión , mién- 
tms ésten incomodando .sus-dominios nuestras partidas patrióticas-, con las 
guales todos ios planes de rentas se le. trastornan miserablemente. ? El pun
tual.cobrad* ¿a pensión , ¿ice el apologista, estriba en gran parte de que 
Ios-fondos de la atrio» no sean extraídos violentamente de las'caxas púbii- 
cas .por esas, atea irilLts de bandidos diseminadas en las provincias , que no 
titmgtí btm nbgex que el de robar y estafar á los pueblos , y privar al go
bierno de- los-reearjos necesarias-para llenar sus obligaciones. Mientras no 
se ¡restablezca-el. bu en orden y tranquilidad en las provincias; mientras es
tas, ño paguen extintamente ¿as contribuciones , y la nación perciba religio
samente su producto, no es-posible que las pagas estén corrientes.”-
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Gerona 6 d: setiembre. Las respetables baterías que atreví.la

men te se construyeron sobre la catedral y otros puntos , lucieron 
un fuego terrible el 3 1 -del pasado á una grande que tema el 
enemigo en los olivares , la qtial sufrió talés descalabros, que de
bió quedar casi enteramente desmontada , pues futí cesando la 
furia con .que empezó á arrojar balas t bombas y granadas.

El dia l.° del corriente fue uno de los mas festivos que ha te
nido Gerona , después de quatro meses de sitio , al ver entrar'por 
sus puertas ei socorro que k toda costa le proporcionó la patria, 
y la facilidad con que se introdujo. Entraron 1360 cargas con 
23 quintales.de harina, porción de- vino y .aguardiente , algunos 
carneros, cierto número de bueyes, y otros artículos. Tocto iba 
escoltado por unos 4o hambres de infantería y 460 de caballería 
al mando, del mariscal de campo D. Jayme García Conde, que 
auxiliados por unos lo hombres que salieron de la plaza hasta el 
lugar de Santa Eugenia, entraron después de un pequeño escope
teo.... . . Este socorro estaba destinado para la guarnición ; por lo 
que no podrá remediar las grandes privaciones del benemérito ve
cindario de esta ciudad, que se consuela con la esperanza dé;que 
las tropas conducidas por'el Exento. Sr„ D. Joaquín Elake harán, 
levantar el sitio. La plaza sé defiende con igual heroísmo en 
medio de tener dos brechas abiertas , y de estar cerrada otra vez 
su comunicación con los pueblos inmediatos que podrían traerle 
subsistencias.

Huartcl general de Tarragona Í3 de- setiembre. El teniente co
ronel IX Agustín Amanda lia dado parte al capitán general de 
este exército y principado con fecha de 5. del corriente en Mar- 
torell , de que habiendo sabido, que los enemigos tenían en las 
inmediaciones de Barcelona algunas piezas de artillería coloca
das ánces en la batería de S„ Pedro Mártir, pasó allá con ’^igti
nos de su confianza , á quienes gratificó de su bolsillo-; y favore
cidos de la obscuridad de la noche,. consiguieron apoderarse de 
dos cañones de á 4 , llamados el Rrajano y el Cese , construidos, 
en Barcelona en 1803 , y de la culebrina Dolores de á 3., de la 
misma fundición , ademas de una porción de balas de artillería y 
municiones, que todo í'ué conducido, á. dicha villa de Martorell 
-por acémilas qué para el efecto habían llevado..

Sevilla 25 de setiembre, Si. M. que se desvela en atender t los, 
▼alientes defensores de la' patria , y no descuida proporcio;-arles 
el socorro á que tan justamente- son-' acreedores „ ha sabido T que 
sin embargo de las repetidas órdenes cao tiene dadas á todos los 
gefes délos cuerpos para que propongan á los soldados- herícrb- é 
iuutilizados en acción de guerra ,. á fin de que obténganles au
xilios necesarios á su subsistencia t andan mendigando, varios de
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ellos, tal vez fugados de los hospitales sin conocimiento de sus ge- 
fes , y con descrédito del gobierno ; en su consecuencia ha toma
do y sigue tomando todas las medidas posibles para darles el reti
ro correspondiente, y que cese un abuso tan opuesto á su mé
rito , y ai decoro de la nación.

Oficio del general Bla/ce al Sr. secretario de la Junta central su- 
prrais - ■ “Excmo. Si\ — En la casa donde ha estado alojado un 
oíicial i. mees de graduación superior, respetado en el exército 
por su carácter, se han reparado escritas en la pared del gabine
te las siguientes palabras. — O Peuples d'Espagne! 2ue vous series 
laches, si vous ne preferies la morí au joug di aussi cruels devas- 
tenrs (1\ — Tengo el honor deponer en noticia de V. E. esta 
cunosich d, porque indica el modo de pensar de los ménos bárba
ros de nuestros enemigos. Dios guarde á V. E. muchos años. — 
Vi que 28 de agosto de 1809. — Excmo. Sr. — Joaquín Blakei'

(i) Traducción. ír0 pueblos de España! Quán cobardes seriáis si no 
i ¡prefirieseis la muerte al yugo de unos devastadores tan crueles!”

Así será, y así lo han jurado los españoles. La muerte, y aun si algo 
hubiera que sufrir mas duro que la muerte misma , es incomparablemente 
menos insoportable para esta nación generosa en sus resoluciones, constan
te en sus esfuerzos y magnánima en la adversidad, que el yugo infame, 
baxo el qual está destinada á gemir por los decretos del tirano. Sufri
remos mucho, (no hay que dudarlo) mientras exista ese monstruo y 
tenga fuerza armada que oponer: pero así como hace año y medio pe
lea en vano para derribar la fábrica de nuestra independencia, y asi 
como los numerosos esquadrones que envió á consumar sus planes, des
aparecer. , cómo el humo, en el continuo y repetido choque del patrio
tismo español, así serán también impotentes todos sus ulteriores cona
tos , perseverando en el mismo propósito , y estando armados de ira y 
de venganza doce millones de hombres contra la mas injusta usur
pación y perfidia que presentan los anales del mundo. | Oué gloria y qué 
dicha para la nación española, si arrojando mas allá.del Pirineo á sus fe
roces enemigos, logra al mismo tiempo reunir la representación nacional, 
tener aquella libertad política que se funda en una buena constitución, y 
reprimir ¡os innumerables abusos que en todos los ramos pesan sobre su 
población , agricultura , arles , industria y comercio ! Será entonces Es
paña la primera nación de Europa, como lo fué en otros siglos.

SEVILLA : EN LA IMPRENTA REAL.


